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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . 
Por ties meses 
Poí seis mesçs 
l\>r un año. .

2‘50 
7‘50

15 00 
30*00

Franqueo Concertado

OFICIAL
de ici provincia de Losi*ano

NúmeiO sáeito 0‘50céntimos Se publica los ïVlartes, Jueves y Sábados
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas . - No se admitirán, para su Inserción, comunicaciones que no vengan
anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Pbwcio db insncioiv

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán- DIELZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
pubpcación y por medio déla 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inipor- 
te en lá Depositaría dç^Fon- 
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

l as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d^ 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé su promulgación, 
si en ellas no'se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día

. en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Interven :ión de la Eicelentísiraa Diputación'Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tahto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acomnañadds de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno CiviMe ¡a 
provincia

Servicio de Abastecimientos
El Exemo. Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos y 
'l'ransportes por. telegrama de 
fecha 3 del actual comunica a es
ta Delegación lo siguiente:

<Oposiciones grupo <A> co
menzarán en segunda vuelta día 
catorce actual>.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos

Lograño, 5 de junio de 1941 
El Gobernador Civil

localidad los mendigos natura
les de la misma, la jVlcaldía im
pedirá la salida de aquellos para 
otros puntos, a no ser que justi
fiquen mediánte la correspon
diente carta de trabajo, o docu
mento análogo, haber sido colo-
cados, al menos temporalmente

Administración Principal 
de Correos
ANVNCIO

868
o^* â menos temporalmente. ; Debiéndose proceder a la cele- 

a ! bración de subasta para* contra
partir de la publicación de- esta , tar la conducción del correo eií 
Circular, los Alcaldes remitirán'; ¿Q^QQ^nvil entre Ja Oficina del
a este Gobierno Civil, los datos I Ramo de Alfaro y la de Grávalos 
referentes a los mendigos resi^ haín el tino mávímn rie 9 Q7p\ ntcX v», LA LA kJ ex 1 V./ L ¿ 1 v». L 1 vJ 1 v./ X 

dentes en su localidad, compren-

de esta nota es de diez dfiis a 
contar de la publicación de este 
anuncio, haciendo presente que 
será retirado el permiso de cir
culación a los que no cumplan 
este requisito.

Logroño, 4 de junio de 1940
’ El Ingeniero Jefe
/osé CaK7'acido

896’
Servicio Provincial de Ganade

ría
CIRCULAR,

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias, se peclara oficialmente ex
tinguida la ' epizootia de viruela 
en el término municipal de Ro
dezno, que fué declarada aficial- 
mente con fecha 6 de noviembre 
de 1940. '

Lo que se hace público -para 
general conocimiento.

Logroño, iO de junio dé 1941.
El Gobernador Civil

Han sido nombrados .prófugos 
los mozos siguientes:

José Martínez López, del reem
plazo de 1937 y alistamiento de 
esta Capital

Florencio Baños Ca.sabal, del 
reemplazo de 1941 y aíistsmiento’ 
de e¿ta Capital.

Maríue’ Vega'Merino, del re
emplazo de 1939 y alistamiento 
de Torrecilla sobre Alesanco.

Logroño, .A de de 1941.
El Gobern idor Civil

8()7
CIR^HLAR

Habiéndose ordenado por él 
Exemo. Sr Ministro de la Go
bernación la adopción de medi
das conducentes ala represión 
de la rpendicitTad, en forniíi que 
responda a las exigencias del es
tado sanitaria? y a los dictados 
de la moral cristiana, este (Go
bierno Civil de acuerdo con las 
instrubcioiies recibida^ de la Su- 
periorid id, se ha servido, dispo
ner para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, lo siguiente:

L° Se procederá en plazo in- 
.medialo a la recogida de mendi
gos par.;i su clasificación y envío 
subsiguiente a los pueblo.s de su 
naturaleza, una vez procedido a 
su . desi sedación de higieniz i- 
oión,
‘2.® Llegado.s que sean a cada

sivos de los siguientes extrenyos: 
Procedencia.—Nombre v apelli
dos.—Edad —Sexo. — (japftcidad 
física para el trabajo.—E.stado 
sanitario.—Y observaciones per
tinentes.

Encarezco reinteradamente a 
1 lós Alcaldes de la provincia, de 

mi mando, el exacto cumplimien
to de cuanto se ordena, bajo 
apercibimiento de las sancionés 
a que hubiere lugar.

Logroño, 3'de junio de 1941 
El (Gobernador Civil

i , ’ 872
■ Delegación provincial de ciegoj»

A fin de que la Delegación Pro- 
, vincial de ciegos* pueda terminar 

ante la Superioridad el servicio 
que se le tiene encomendado so
bre confección de fichas para la ’ 
estadística de invidentes españo
les, se inserta la siguiente circu- 
lar de la Jefaturá Nacional de 
Ciegos.

Circular 52. Habiendo 
transcurrido tiempo suficiente 
parít terminar el servicio de con
fección de fichas encomendado a 
qsa Delegación, al objeto de 
consegui.1 la más completa 
exacta estadística de todos los 
.invidentes españoles de útilísima 
necesidad para nuestra Organi
zación, sírváse gestionar cerca, 
de los Alca’des de las respecti- 

afí localidades, el rápido despa-.
Aho de las mismas, para que esa : 
Delegación remita a esta Secre
taría General un¿i vez cornpletaT 
das, las que corresponden a su 
demarcación, dentro de la pri 
mera-quincena, del próximo mes 
de junm.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los Alcaldes .para el 
nuis exacto y urgente cumpli-

bajo el tipo máximo de 2.975 pts 
anuales y demás çondiciones del
pliego que está de manifiesto en 
está Administ) acción Principal y 
Oficina de Alfaro, con arreglo a 
lo preceptuado en el R. D. de 21 
de marzo de 190/, se aok ierte al 
público que se admitirán las pro
posiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase ó.’*, que se 
presenten en esta Administra
ción o Subalterna de Alfaro has-, 
ta el 23 de junio actual a la:5 17 
horas y que la apertura de plie
gos-tendrá lugar en esta. Princi
pal de Correos de Logrollo, ante 
el. jeíe de U jttism, ¿í 
mismo mes, a las once. ' '

La fianza que. deberán cqnsti- 
tuir los postores será de 595 pe
setas. •

Logroño 3 de junio de 1941, 
Rl Admor Pfal

• • Aforeao
MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T. natural de

i ANUNCIO ' •
i ' 382
! Habiéndose declarado desierta 

la primera subásfa de algunos 
loæs de árboles derribados por 
el viento en lás carretéras de es
ta provincia, esta Jefatura ha dis
puesto señalar para celebración 
de la segunc^ subasta, las fechas, 
horas y lugares que se indican a 
continuación, cuyas subastas se 
celebrarán por pujas a la llana 
durante, medía hora sobre los 

' precio.s de tasación que figuran 
en la primera condición del plie- - 
go de condiciones' que-obra en •

■ -.cada uno de ¡os Ayuntamiento.s 
5' con arreglo a lós cuales han de 
celebrarse dichas subastas:

SUBASTAS A CELEBRAR

vecino de se obliga a de
sempeñár la conducción dél co
rreo diario desde a.

• . - y vici versa por el
precio de pts (en letra)
anuales, con arreglo alas condi- 
ciorte,s contenidas en el pliego 
aprobado por el (robierno* V pa
ra seguridad de^ esta proposi
ción, acompañóla ella, y por se
parado, la ^arta de pago que 
acredita haber depositado en 

lafianza de pts.
(E'echa ÿ íu nia)

miento según se tiene interesado, 
Logroño. 5 de Junio de 1941

El Gobei nador Ci\il 
/esíís Cut iérre:,

ADVERTENCIA
Coninfmecon lo esta|ilecido 

en el artículo 200 de la A Í<(en- 
tc Ley dM Timbre, los* anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato -judicial a instancia de ; 
parte, estarán sujetos al lim- j 
bre especial de una- peseta. ¡

Jefatura de Ohras. Públicas
' ' 883

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el ar-t'. 253 del vigen
te ('odigo de la Circulación y a 
lo.s efectos de poderle conceder 
autorización provisioned para cir
cular, se ordena a los propieta
rios tie veículos automóviles que 
hayan instalado en los mismos 
aparatos gasógenos, lo comuni-
quen a ésta Jefatura de Obra.s 
Públicas en nota que indiquen los 
siguiente.^ datos: *

Clase de yeículo.
Matrícula.
Marca. -
P ten ciar.

; .Marca del gasógeno.
i Clase de combustible emplea-
j do
! ET plazo para la presentación

Día 26 de junio a las oflce ’’de . 
la mañana en el Ayuntamiento- 
de Haro.

Arboles correspondientes a los 
términos Municipales de Briones, ■ 
Haro, Zarratón, Cuzcurritilla y 
Casalarreina.
• Día 27 de junio a las once de 

la mañana en el Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calza
da.

Arboles correspondientes a los 
términos .Municipales de Casta
ñares de Rioja, Bañares y Her
vías.

Día 23 de junio a las once de la . 
mañana en el Ayuntamiento de

1 Nájera.
I Arboles correspondientes a los 
! términos Municipales de San Mi- 
i llán de la Cogollá, Cañas, Ale- 
' sanco, Berceo, Badarán, Cárde- • 

. ñas, líobadilla. Baños de Río l'o 
bía y Camprovín.'

Día 30 de junio a las once de la 
. mañana en el Ayuntamiento de 
Logroño.

Arbole.s correspondientes a los 
términos Municipales de Sotés, 
Ventosa, Navarrete y Logroño.

I .os pliegos de condiciones^ se 
hallan de manifiesto para cono
cimiento del público en cada uno 
de lo.s Ayuntamientos menciona
dos y en esta Jefatura de Obras 
Públicas.

Logroño, 5 de junio de 1941
El Ingeniero Jefe

/osé Carr(ièi(/o

Imp Provincial
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17 de junio de 1941PÀjIna 2

Ayuntamiento de 
Logrñoo
EDicro. w

La Exema. C. NL.P. de mi Pre
sidencia en sesión celebrada en 
el día de ayer acordó aprobar 
provisionalmente la operación de 
Suplemento de Crédito número 
dos del ejercicio actual cóniorme 
a la propuesta detallada que obra 
en el expediente de su razón.

En cumplimiento de lo previs
to por el artículo 11 del vigente 
Eeglamento de Hacienda muni
cipal, el expediente instruido al 
efecto queda expuesto-¿i 1 público 
por término de 15 días hábiles a 
contar del inmediato siguiente al 
de apai'ición de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
en la Intervención municipal y a 
las horas de 10 a 12 durante cu
yo plazo podrá interponerse por 
quienes lo deseen las reclamacio
nes que se considere oportuno, 
formulándose en su casó por . es
crito y por duplicado que se pre
sentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroiío 10 de junio de 1041, 
El Alcalde ■

fulio Pernas

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

Concesiones de aguas, pública^

ANUNCIO «86- -
Habiéndose fprmulado la peti

ción que se. reseña fin la siguien
te nota:

Nombre del peticionario; Lo
renzo Andrés Andrés.

, Clase'de aprovechamiento; Pa
ra el riego.

Cantidad de agua; 'fres litros 
por segundo (3)

Corriente de donde se. deriva 
el agua; Río Ebro,

Término municipal en que ra
dicarán todas las obras; Logroño 
(Pago el Molino).

Dt conformidad a lo dispuesto 
• en el artículo 11 del R D. Leyde 
' 7 de enero ■ de_ 1927 modificado 

por R. D. de 2/ de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo que 
terminará a las 13 horas del día 
en que se çumplan treinta natu
rales y consecutivos contados a 
partir de la fecha siguiente de la 
publicación del presénte anuncio 
en el <Boletín Oficial del Estado 
durante el cual y .en horas hábi
les deberá el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente 
de las obras que trata de realizar 
en las oficinas de esta )elatura, 
sitas en Zaragoza en el edificio 
de la ConfedCTación, Avenida del 
General Mola n.^ 2s. admitiéndo
se también en las mismas y du
rante el plazo liiado en las horas 
hábiles de oficina, otros -proyec
tos que tengan el’ mismo objeto 
qué 4a petición anunciada o sean 
incompatibles con él, sin que 
transcurrido aquél se puedan ad
mitir ninguna más en competen
cia con Jos presentados proce- 
diéndosq a la apertura de proyec
tos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente el de ter
minación del mencionado plazo, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, con objeto de

días hábiles, se admitirán por el^ 
Avuutamiento, las reclamacio 
nés que contra aquellas designa
ciones se presenten, coñfo4*me 
determina el art.'489, del mencio,- 
nado texto legal.

Santa Engracia 8 de marzo del 
1941.

« El Alcalde

suscribir el acta de apertura .-que 
deberá levantarse en su caso

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone .el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada anterior
mente..

Zaragoza 6 de junio de 1941.
El Ingeniero Jefe

C. Afontalvo

Anuncio: Oficiales
EDICTO

443.
' Formado rl repartimiento ge
neral de Utilidades de este térmi
no para el año 1941 estará de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días-hábiles a 
contar desde uno de abril p/óxi- 
Tno.

Durante el plazo de exposición 
y los 3 días siguientes se admiti
rán por la Junta las reclamacione 
que se produzcan por escrito con’ 
justificantes o documentos pre
cisos por las personas o entida- 

. des-comprendidas én el reparti
miento.

Lo que se hace público en 
cum.)limiento de lo dispuesto en 
-el artículo 5lo del Estatuto Mu
nicipal.

Poyales 20 de.marzo de 1941.
El Presidente de la Junta.

, ' EDICTO
471

D. AngeU Fernández, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamien
to:

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada eV día 23 de Fe
brero; ha procedido a tenor de 
lo dispuesto en el Art. 489, del 

•Estatuto Municipal, ula designa
ción de Vocales Natos de las co 
raisionés de Evaluación del Re
partimiento Gen ral de Utilida
des para el ejercicio de 1941, re
sultando corresponder a los se
ñores siguientes:

■ Parte Real 
Santa Engracia D. Carlos del 

Rio Bcltrán (rústica)
D. Anselmo Fernandez ..urba

na; D. Cándido Ramírez (indus
trial)

Parroquia dé Santa Cecilia:
• D. Pedro Adán (rústicaj.

D. Floren :io Barrio (urbana).
Parroquia de San Bartolomé:

D. Cipriano .Martínez (rústica)
D. juán Díezjurbana/ 

i^arroquia de San Martín. Don 
Andrés F'ernández (rústica) Don 
Valentín b'éfn;lndez (urbana;. 

Parroquia de jubera; Maximi . 
no Galilea'(rú-tica) Don .Agustín 
Latorre (urbana) y 1). luán .Mar
tinez (industrial).
• Parroquia de El Collado: Don 

! .eandró C«arcía (tirbana) v 1 )on.' 
Casto Pascual ••

rarroquiá de Santa .Marina; 
D. Piaren cío Rej nares (rústica)
D. Fidel Pascual. ■ • 

Parroquia de Reinares: 1), P'i- 
del Pascual (“rústica) y 1). Migifel 
Pascual (urbana).

Parroquia iJe Bucesta: D. Pe- 
■ dro Saenz frústrea) y D. Martín 
Palacio.s (urbana).-

■ Part(‘ Personal
D Carmelo. Jaitorre (rústica) 

1). Idorencio’ z\dán Bretón (urba
na; D.. Iú4ip(‘ González (indns- 
frial>y D. Germán S:iénz (rúsli 
ca forasteros).

Lo que sé hace público para 
general conocimiento, advirtién-’ 
dose que durante el plazo de siete

EDICTO
309

Formulada y aprobadas provi
sionalmente las cuentas munici
pales de esta localidad corres 
pendientes a los ejercicios de 
1940 y habiendo dé procederse 
por el .Ayuntamiento a su revi
sión, censura y apro vacióte de
finitivas se hace público que las' 
mismas, con sus justijicantes, se 
hallarán de manifiesto en la Sé- 
cretáría de este .Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitan
te del término municipal pueda 
examinarlas ‘y formular por es
crito los rep:irosy obserbaciones 
que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los 8 
Fías siguientes de conformidad 
con lo dispuesto en el art 579-del 
Estatuto municipal en relacción 
con el 128 y concordantes del Re
glamento de la Hacienda munici 
pal.

Alfaro, 25 de Febrero de 1.941..
El Alcalde

EDICTO'
524

Aceptada en principio por la 
corfirsión de Hacienda de este 
Municipio la trasferencia de cré
dito dé unos a otro.s artículos y 
capítulos del presupuesto ordina
rio del año actual, queda el ex
pediente expuesto al público en 
la Secretaría' municipal durante 
el plazo de quince días, pudiendo 
ser axaminado por cuantos lo de
seen y presentar la.s reclamacio
nes que estimen oportunas.

Briones 1 de Abril de 1941 
á'd Alcalde

SUBASTA DE PRODUCTOS 
MADERABLES

890 •
Este . yunta ..iento ha señalá- 

' do el día 12 de julio próximo y 
hora de tas once de la mañana, 
para celebrar, en la- Casa Con
sistorial bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde la subasta de produc- 

( tos maderable.s y leñosos derri- 
sado.s por el temporal en el Mon
te Ajenzana Pmar y Vácarizas, 
de los propios de E! Pasillo (Lo
groño.), con.'.istí nte.s dicho.s p'ro- 
ducto.s apro.ximadameute en 
quince mil metro.s ciibicos de 
madera de pino v ocho mil unte- 
reos de leña por el tipo de tasa 
ción de un millón quinientas do-' 
ce mil pesetas.

I vis pr tposiciones''se presenta 
raíl en pliego.s cerrados, en papel 
sellada de 4‘5U pesetas, y la c¿in- 
tidad tille se ha de consignar pre- ' 
viamente com > garantía para to- 

'mar parte en la subasta, será de 
setenta y cinco mil seiscientas 

♦líeselas a que asciende el cinco 
por ciento de la tasación asigna
da a los roductos; el depósito df' 
ésta cantidad podni hacerse en 
mclálico o en valores públicos al 
tipo medio de la última cotiza
ción.

Id R.'isiJlo, a 2 de junio de 1911 
El .^calde.

EDICTO
481

Don Felipe Gimilio Ortún, 5' 
como tal Vice-Presidente del Re
parto General de Utilidades, ha
ga saber: Que aprobado el repar
timiento General deUtilidade del 
año 1941, dicho documento, sé 
halla al público en la Secretaría 
.Municipal de este Ayuntamiento 
por el tiempo que determina el 
art. 510 del Estatuto Municipal en 
esta parte, durante cuyo plazo, 
pódrán presentar las observacio
nes y reclamaciones que estimen 
oportunas, siendo estas por es
crito, concretas, precisas y de
terminadas, y debidamente rein
tegradas con arreglo a la Ley del 
Timbre, fln cuyo ..requisito, no 
serán admitidas

Bañares, 24deAIarzo 1.941.
El Alcalde

ANUNCIO
478

• D. .António Saeza Erado, .Al
calde—JTesi dente del Ayunta
miento' de Badarán.

Hago saber; Que ¡lor ministe
rio de la 1 .ey y «para -formar par
te de las Comisiones'de la parte 
Real y Personal para la forma
ción del Repartimiento general 
de- utilidades del año 1941, ha co- 
respondido a los señores siguien
tes y en un todo a los artículos 
483 y 484 del Estatuto Municipal. 

Parte Real
D. Pedro Olarte Uruñuela ma. 

yor contribuyente por rústica. .
D. Prudencio Vazque Moreno 

idem idera^ por industrial.
D. Adrián Martínez Pérez idem 

iderq urbana.
D. Enrique Gil Avalle ídem 

idem rústica forastero
El Señor Cura Párroco.

Parte Personal
D. Eusebio Martínez Moreno- 

mayor contribuyente por rústica.
D. Baldomcro Moreno Mazo 

idem idem idustrial.
D Benito Olarte Morga idem 

idem urbana.
Lo que se hace público para co

nocimiento general y al propio 
tiempo de notificación al contri 
buyente forastero Sr. Gil .Avalle. 

Bridarán, 23 de Marzo de 1.941. 
Ll Alcalde

EDicro 
. 428.

’’ El Alcalde que suscribe. Hago 
saber: Que con arreglo a-la.s dis
posiciones vigentes; el .Ayunta
miento de mi Presidencia en se
sión celebrada el día dieciseis del 
actual, acordó determinar Voca- 
,le.s Natos de la.s Comisiones de 
Evaluación del Repartimiento 
(General de Utilidade.s para el 
(Jercicio corriente a los señore.s 
.«siguientes:

Parte Peni
1) . losé Rodrigo .Martínez por 

riqueza rústica.
1) Melitón 'Tejada Miguel por 

riqueza urbana.
IMrte Personal: parroquia-úni

ca
D. .Sergio Gutiérrez Blasco por 

riqueza 1 ustica.
. 1). .Andrés Miguel T'crnández 
por ripueza urbana.

Lo que se hace público para 
que dentro del plazo de siete día,s 
que señala el párrafo segundo 
del artículo 489 del lístatuto .Mu
nicipal puedan presentarse las 
reclamaciones qué por tales de
signaciones se produzcan.

Cabezón'de Camero.s a 18 de 
.Marzo de 1941.

El Alcalde Presidente
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